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MEMORIA EXPLICATIVA RELATIVA A LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE LA VACUNA NEUMOCÓCICA 
CONJUGADA TRECEVALENTE PARA EL AÑO 2020  

La vacunación es una medida preventiva que se efectúa sobre la población sana 
susceptible de enfermar y sobre los grupos de riesgo. Asimismo es, ante todo, una 
herramienta de Salud Pública de actuación sobre la población con la que se pretende 
controlar determinadas enfermedades transmisibles y, si es posible, eliminarlas o incluso 
erradicarlas.  
 
El neumococo es la principal bacteria productora de otitis media, sinusitis y neumonía y la 
segunda causa más común de meningitis bacteriana. La incidencia de bacteriemia 
neumocócica es elevada en neonatos y niños menores de 2 años, disminuye en 
adolescentes y adultos jóvenes y aumenta de nuevo en adultos de mayor edad. El aumento 
de la resistencia a antibióticos del neumococo es otro problema detectado a nivel mundial. 
 
El Calendario de Vacunación de la Comunidad de Madrid contempla la administración de 
la vacuna frente al neumococo de 13 serotipos a niños, a grupos de riesgo de todas las 
edades, a personas que cumplen 60 años y a personas mayores de 60 años que no han 
sido vacunadas previamente. Para cubrir las necesidades y alcanzar una cobertura de 
vacunación suficiente en 2020 en los grupos mencionados, habría que disponer de 320.000 
dosis de neumocócica conjugada trecevalente con este contrato. 
 
Consultada la base de datos de medicamentos autorizados en España para uso humano 
de la Agencia Española de medicamentos y productos sanitarios (www.agemed.es) se 
confirma que PFIZER, S.L. es único proveedor de vacuna neumocócica conjugada 
trecevalente: PREVENAR SUSPENSION INYECTABLE en jeringa monodosis precargada, 
presentacion envase con 10 jeringas precargadas de 0,5 ml. CODIGO NACIONAL 603239. 
 
Por todas estas circunstancias la Comunidad de Madrid considera necesario el inicio de un 
expediente para la adquisición estimada de 320.000 dosis de vacuna neumocócica 
conjugada trecevalente para el año 2020. 
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